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Introducción

La creación del Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES), que se 
inició con las Declaraciones de La 
Sorbona (1998)1 y Bolonia (1999)2,  
compromet ía a los países fi rmantes 
-ent re ellos España- a implementar 
como máximo el año 2010, un sis-
tema de educación superior que se 
armonizara con los de los demás 
países europeos. El EEES se ha 
const ruido de cara a la libre circulación de profesionales en 
Europa y en él se han tenido en cuenta las demandas socia-
les, la colaboración de los colect ivos profesionales y las 
universidades,  baj o los siguientes principios:

–  Acceso fl exible y caminos de aprendizaj e para un “ cuerpo 
estudiant il”  diverso (movilidad).

–  Establecimiento de sistemas de valoración del t rabaj o de 
aprendizaj e en forma de unidades educat ivas acumulat i-
vas denominadas European Credit  Transfer System 
(ECTS)3.

–  Educación Superior como concept o de “ aprendizaj e a lo 
largo de la vida” .

–  Creación de una nueva est ructura educat iva en base a dos 
niveles de formación:

1.  Grado = Bachelor o Licenciatura (3-4 años)
2.  Post -grado = Master (1-2 años) + Doctorado (posibilidad 

de Masters y Doctorados europeos).

–  Diseño curricular que tenga en cuenta la descripción de 
las califi caciones y su nivel, así como de las habilidades y 
los resultados del aprendizaj e (Suplemento al Título).

–  Procedimientos de garant ía de calidad interna y externa 
(Agencias evaluadoras). En España está función la desarro-
lla la ANECA.

España ante el EEES

Como ya es conocido, España ha optado por un primer nivel 
de t itulaciones ofi ciales de Grado y Posgrado (mast ers ofi -
ciales) seguido de programas de doctorado, tal como refl ej a 
el Real Decreto 1393/ 2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la “ ordenación de las enseñanzas universitarias 
ofi ciales”  (4). En la int roducción de dicho RD, hay una men-
ción especial a la formación cont inuada:

“ …la nueva organización de las enseñanzas universitarias 
responde no sólo a un cambio est ructural sino que además 
impulsa un cambio en las metodologías docentes, que cen-
t ra el obj et ivo en el proceso de aprendizaj e del estudiante, 
en un contexto que se ext iende ahora a lo largo de la vida”  
y sigue...” La nueva organización de las enseñanzas incre-
mentará la empleabilidad de los t itulados al t iempo que 
cumple con el obj et ivo de garant izar su compat ibilidad con 
las normas reguladoras de la carrera profesional  de los em-
pleados públicos” .

El proceso del EEES se ha visto reforzado con muchos 
documentos a lo largo de estos años. Ent re ellos, los Comu-
nicados de Praga (2001) (5), Berlín (2003) (6), Bergen (2005) 
(7) y las Declaración de Lisboa (2007) (8): “ Las universida-
des de Europa más allá del 2010. Diversidad con un propósi-
to común”  y el Comunicado de Londres (9) del mismo año: 
“ Hacia el EEES: respondiendo a los retos de un mundo glo-
balizado” .

Nos encont ramos ante el paradigma del Modelo Cont i-
nental o Napoleónico “ Est udiar mucho pocos años para t ra-
baj ar t oda la vida” ,  frente al Modelo Nórdico o Anglosaj ón 
“ Est udiar t oda la vida para t rabaj ar t oda la vida”

La prest igiosa Escuela de negocios ESADE en un reciente 
simposio afi rmaba que “ cont inuar formándose a lo largo de 
t oda la vida se ha convert ido en una necesidad que impone 
el mercado para adquirir un valor añadido respecto a los 
compet idores” 10.

En un sent ido parecido, se pronuncia la Federación Euro-
pea de Asociaciones de Diet istas (EFAD) al afi rmar que el 
futuro profesional del Diet ista-Nut ricionista pasa por este 
t ipo de formación (Life Long Learning (LLL) for t he fut ure 
of  Diet et ics)9.

Papel de las Universidades españolas en el 
EEES

Los encuent ros y reuniones de los responsables de la t itula-
ción en las dist intas Universidades españolas, fue consoli-
dando la necesidad de crear un órgano colegiado represen-
tat ivo. En este contexto se creó el 26 de octubre del 2005, 
la Conferencia Española de Decanos y Direct ores de Cent ros 
que impart en la t i t ulación de Nut rición Humana y Diet ét ica 
(La Conferencia), que agrupó a las 18 Universidades Españo-
las que en aquel momento impart ían la Diplomatura11.

La Conferencia tuvo un papel relevante en la consecu-
ción del Grado en Nut rición Humana y Diet ét ica y en el es-
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tablecimiento de los requisitos para la verifi cación del t ítu-
lo universitario ofi cial que habilita para el ej ercicio de la 
profesión de Diet ista-Nut ricionista. En esta misma línea, 
t rabaj a actualmente para regular los estudios ofi ciales de 
postgrado.

Implicación del colectivo profesional 
en la “LLL”

Una vez adquiridos los conocimientos (saber), las habilida-
des y competencia (saber hacer), las act itudes (saber ser y 
estar), adquiridas en el Grado, la fi losofía del EEES contem-
pla la necesidad de saber evolucionar.

Este punto entronca con el concepto de “ aprendizaje a lo 
largo de la vida”  que contempla el EEES, que hace una invita-
ción especial a part icipar en él a las Asociaciones y Colegios 
profesionales, que bien a propia iniciat iva o conjuntamente 
con Universidades u otras Inst ituciones involucradas en la for-
mación, deben detectar las necesidades de reciclaje y nuevos 
conocimientos que demanda la sociedad de nuestros días, 
acorde a los cambiantes est ilos de vida donde la alimentación 
y la act ividad física t ienen un papel relevante en el bienestar 
y la salud tanto del individuo como de la comunidad.

La AEDN, dando respuesta a su responsabilidad en este 
ámbito y en base a las premisas de la Ley de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias (LOPS)12,  ha sent ido la obligación 
de hacer propuestas coherentes en Formación cont inuada 
acredit ada, específi ca para Diet ist as-Nut ricionist as (N-D) y 
por ello creó una Comisión de Trabaj o,  que dent ro de sus 
obj et ivos se ha marcado uno como principal, cent rado en 
ayudar a los profesionales a:

–  Actualizar sus conocimientos en el marco de la evidencia 
cient ífi ca

–  Fomentar la formación en materias no contempladas en 
los planes de estudio

–  Colaborar en la adquisición de nuevas habilidades y com-
petencias adecuadas a las necesidades del ej ercicio profe-
sional

–  Crear protocolos de t rabaj o para dar coherencia al conse-
j o dietét ico tanto en el campo comunitario en el clínico 
como en el de la gest ión

–  Profundizar en algunas áreas especializadas del ej ercicio 
profesional

–  Organizar periódicamente Encuent ros de cara al intercam-
bio de conocimientos y experiencias profesionales

–  Establecer convenios con ot ras ent idades para buscar si-
nergias y est rategias de profesionalización

–  Buscar la acreditación por medio de diferentes sistemas de 
evaluación por organismos capacitados a tal fi n: Agencia 
Nacional de Acreditación Sanitaria, Consejos Autonómicos 
de Formación Cont inuada de las Profesiones Sanitarias, Ins-
t itutos internacionales con capacidad acreditat iva...

Para llevar a la práct ica dichos obj et ivos, vemos que se 
puede actuar, por ej emplo, en:

–  Sesiones format ivas: “ Encuent ros con el experto” ; Char-
las-coloquio sobre temas de actualidad; Conferencias; Se-
minarios; Workshops...

–  Talleres de diversos temas...
–  Cursos de temát ica y duración variable (de 8-12 h. a 149 

h)
–  Títulos Propios de Universidades (Postgrados a part ir de 

150 h hasta Masters a part ir de 300 h).

Nuevas líneas de futuro

Podemos enumerar algunas acciones propuestas por la Co-
misión de Formación de la AEDN (LLL), que son ya una rea-
lidad:

–  Postgrado on-line (t ítulo propio de la UB): Tratamiento 
dietét ico del sobrepeso y la obesidad (1ª edición 2009-10 
y 2ª Ed. 2011). Mediante un convenio AEDN con IL3-UB.

–  I Encuent ro de D-N: Mult iplicando esfuerzos avanza la pro-
fesión, realizado en el marco del II Foro de la AEDN. Tole-
do, marzo 2011.

–  Charlas-Coloquio en la sede de la AEDN: Primavera 
2011.

–  Talleres sobre: Ant ropomet ría para consulta dietét ica; 
Dietoterapia (casos); Como escribir un art ículo cient ífi co; 
Et iquetado nut ricional; Declaraciones nut ricionales y de-
claraciones de salud (EFSA), etc...  (primavera- otoño 
2011).

–  Cursos de acreditación para ant ropomet ristas nivel I y II 
del ISAK (Internat ional Society for the Advancement  of Ki-
nanthropomet ry). Fruto de un convenio AEDN con el IN-
EFC, en sept iembre 2011 en el INEFC.

–  Jornada sobre Evidencias cient ífi cas sobre el t ratamiento 
de la obesidad.

–  Noviembre 2011 en la sede de IL3 de la UB.

Cabe destacar la preocupación por estos temas por parte 
de la AEDN y mencionar su “ Posición sobre una formación 
de post grado profesional izant e”  y poner de manifi esto la 
pet ición realizada al Gobierno para que desarrolle las con-
diciones de los Masters que habilitan para profesiones regu-
ladas por la LOPS, limitando el it inerario Profesional SOLO a 
D-N.
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El sobrepeso y la obesidad const ituyen un problema de salud 
pública de importancia creciente en sociedades desarrolla-
das debido a su elevada prevalencia, no sólo en adultos sino 
también en niños y adolescentes. Generan numerosas altera-
ciones metabólicas y patologías asociadas, tales como resis-
tencia a la insulina, diabetes y dislipemias e hipertensión 
arterial1, que disminuyen de manera importante la calidad 
de vida. La invest igación cient ífi ca está constantemente t ra-

bajando en la búsqueda de nuevas moléculas que resulten 
efi caces para evitar el exceso de acumulación de grasa cor-
poral y/ o para reducirla una vez acumulada.

En esta línea de búsqueda de nuevos ingredientes presen-
tes en los alimentos cabe destacar el resverat rol (3,4’ ,5-t ri-
hidroxist ilbeno), un polifenol presente en diferentes ali-
mentos y bebidas de origen vegetal tales como las uvas 
(hollej o y pepita) y las bebidas derivadas de ellas (vino, 
mosto), frutas t ipo baya y algunos frutos secos (cacahuetes, 
nueces)2.  El interés por el resverat rol nació cuando diversos 
estudios epidemiológicos most raron la existencia de una co-
rrelación negat iva ent re el consumo de vino y la incidencia 
de patología cardiovascular. Desde ese momento, y hasta la 
fecha, han sido muy numerosos los estudios cient ífi cos des-
t inados a analizar sus efectos ant ioxidante, ant iagregante 
plaquetario, vasodilatador, hipolipemiante, ant icarcinogé-
nico y est rogénico. Ha sido recientemente cuando se ha 
despertado el interés por este polifenol como molécula ca-
paz de modifi car el metabolismo lipídico e hidrocarbonado 
y por tanto con potencial como ingrediente funcional de 
interés en la prevención de la obesidad y el deterioro de la 
función insulínica. Evidencias cient ífi cas, procedentes de 
estudios realizados, tanto con cult ivos celulares3-6 como con 
animales de experimentación7-12,  han puesto de manifi esto 
que este compuesto también podría tener ut il idad como in-
grediente ant i-obesidad. En este sent ido en nuest ro grupo 
de invest igación hemos podido observar una disminución de 
la acumulación de t riglicéridos en adipocitos 3T3-L1 t ras la 
incubación con resverat rol13,  y una disminución de la cant i-
dad de grasa corporal en modelos de obesidad tanto dieté-
t ica como genét ica, t ratados con diferentes dosis de este 
polifenol14,15.  Esta reducción de la grasa corporal se ve 
acompañada de una disminución de la resistencia a la insu-
lina que aparece en ambos modelos de obesidad. Aunque en 
determinados rangos de concent ración de resverat rol se 
produce un efecto dosis respuesta, a part ir de una determi-
nada dosis se produce un efecto “ plateau” 14.

Aunque los mecanismos de acción por los que el resvera-
t rol produce este efecto todavía no son del todo conocidos, 
se ha propuesto que puede inhibir la proliferación y dife-
renciación de los pre-adipocitos a adipocitos maduros3-5 e 
inducir apoptosis de los adipocitos maduros6.  Nosot ros, en 
concordancia con ot ros autores, hemos observado que ade-
más puede disminuir la lipogénesis de novo, es decir,  la sín-
tesis de ácidos grasos para su posterior ensamblaj e hasta 
t riglicéridos, y la act ividad de la lipoproteína-lipasa, enzi-
ma que permite al tej ido adiposo captar ácidos grasos a 
part ir de los t riglicéridos que circulan en forma de quilomi-
crones y lipoproteínas de muy baj a densidad15.  Además, el 
resverat rol es capaz de incrementar la lipolisis, es decir,  la 
movilización de los t riglicéridos almacenados en el tej ido 
adiposo. También incrementa la mitocondriogénesis y la ac-
t ividad de los enzimas involucrados en la oxidación de áci-
dos grasos, como la carnit ina palmitoil t ransferasa (marca-
dor de oxidación mitocondrial) y la acil CoA oxidasa 
(marcador de oxidación peroxisomal)16.

En contraposición con estos resultados, cuando analizamos 
los efectos del resverat rol en ratas obesas somet idas a un 
t ratamiento de rest ricción energét ica, observamos que los 
animales que recibían resverat rol perdían la misma cant idad 
de grasa corporal que los que no recibían el polifenol. En 


